
 

 

 

Madrid 19 de julio de 2022 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto, de un  Acuerdo marco para servicios audiovisuales de Metro de Madrid (Licitación 
6012200105) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de las ofertas presentadas a esta 
licitación, ha acordado, las siguientes exclusiones por los motivos que se indican a continuación: 
 
El apartado 25 del Cuadro Resumen del Pliego de Condiciones Particulares estable: 
 
¿Es necesaria oferta técnica? Sí. 
¿Se exige contenido mínimo de la oferta técnica? Sí. 
La oferta técnica deberá presentarse con el contenido mínimo siguiente: 
- Propuesta de organización de los trabajos tal y como se describe en el punto 4 del Pliego de 
Prescripciones Técnicas. 
Nota: esta documentación se presentará conforme a lo indicado en el apartado 42 del cuadro 
resumen de este PCP. 
 
El apartado 23 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares indica: 
 
“Las ofertas se depositarán en la aplicación SRM de la siguiente forma: 
 
… 
 
2. Carpeta Nº2 
a. Documentación relativa al contenido mínimo de la oferta técnica especificada en el apartado 
25 del cuadro resumen del PCP. 
b. Documentación técnica relativa a los criterios de adjudicación cuya cuantificación depende 
de un juicio de valor conforme a lo indicado en el apartado 27 del cuadro resumen de este PCP. 
La inclusión en esta carpeta 2 de información relativa a los criterios evaluables mediante 
fórmulas o de cualquier documento que permita deducir o conocer la puntuación de estos 
criterios y/o la introducción de la oferta económica o de cualquier otro tipo de documento que 
permita deducir o conocer su importe, conllevará la exclusión del licitador. 
 
…..” 
 
La Condición 6.4 del referido Pliego de Condiciones Particulares indica: 
 
“Cuando así se exija en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP, los licitadores deberán 
incluir su oferta técnica adecuada a los requisitos que, en su caso, se especifiquen en el PPT. 
Dicha oferta deberá incluir todos los documentos establecidos en dicho apartado del cuadro 
resumen del PCP….. 
 
Será excluida de la licitación aquella proposición que no incluya los documentos indicados como 
contenido mínimo en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP, así como aquellas 
proposiciones que sean consideradas inviables desde el punto de vista técnico por no alcanzar 
el umbral de suficiencia establecido al efecto o por no cumplir los requerimientos del PPT.” 
 
La Condición 8.3 indica a su vez: 



 

 

 

 
“….Las ofertas técnicas que hayan obtenido una puntuación inferior al límite de suficiencia 
técnica establecido en el apartado 27 del cuadro resumen del PCP serán excluidas del 
procedimiento de adjudicación del acuerdo marco, por presentar una calidad técnica 
inaceptable o por no cumplir los requerimientos del PPT.” 
 
Y el apartado 27 del cuadro resumen del reiterado pliego señala: 
 
Criterios cualitativos evaluables mediante juicios de valor: 
 
- Propuesta de organización de los trabajos (51 puntos) 
Descripción del proceso de organización del trabajo desde la recepción de la petición por parte 
de Metro hasta la entrega del trabajo que incluya una descripción de los medios técnicos y del 
personal empleado en todo el proceso. 
Para los criterios mencionados anteriormente, la puntuación se asignará de acuerdo con el 
siguiente cuadro: 
 

 
 
B.F.P. 
 
En su oferta técnica no ha aportado la documentación exigida como contenido mínimo. 
 
Por tanto y de conformidad con los previsto en las condiciones 6.4 y 8.3 del Pliego de Condiciones 
Particulares, la oferta de B.F.P. que excluida de la licitación 6012200105. 
 
G.P.O. 
 
Además de no incluir dentro de la carpeta 2 el contenido mínimo indicado, ha introducido en la 
carpeta 2 documentación correspondiente a su oferta económica o que permite deducir o 
conocer su importe. 
 
Por tanto y de conformidad con los previsto en las condiciones 6.4 y 8.3 y del apartado 25 del 
cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, la oferta de G.P.O. que excluida de la 
licitación 6012200105. 
 
VIETNAM ESTUDIO, S.L. 
 
La oferta técnica presentada por VIETNAM ESTUDIO, S.L. a esta licitación no ha obtenido la 
puntuación suficiente para ser calificada como APTA o TÉCNICAMENTE ACEPTABLE según lo 
especificado en el apartado 27 del Cuadro Resumen del Pliego de Condiciones Particulares, el cual 
establece: 
 

“Las ofertas técnicas que igualen o superen (≥) los 25,5 puntos serán calificadas como 
APTAS O TÉCNICAMENTE ACEPTABLES.” 



 

 

 

 
El resumen de la evaluación de su oferta técnica es el siguiente: 
 

Evaluación de las ofertas 

Criterios cualitativos evaluables mediante juicios de valor 
PUNT. 
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 información es coherente, completa y con un nivel de detalle 

alto 100% puntos 

La información es coherente, completa y con un nivel de 

detalle medio 50% puntos 

La información es coherente, completa y con un nivel de 

detalle bajo 25% puntos 

La información es incoherente y/o incompleta 0 puntos 

51 0 

 TOTAL  51 0 

 
A continuación se detalla como se ha alcanzado la puntuación indicada: 
 
El planteamiento de Vietnam Estudio es coherente ya que estructura su planteamiento de 
organización de los trabajos analizando para cada uno de los ejercicios solicitados. 
 
No es completo, ya que no menciona los medios técnicos a utilizar. Así mismo la descripción de 
los medios humanos es extremadamente somera. 
 
El nivel de detalle es bajo, incluyendo alguna información, pero de forma poco estructurada y sin 
detalle. 
 
Al tratarse de un planteamiento incompleto obtiene 0 puntos. 
 
Al no haber alcanzado los 25,5 puntos establecidos como límite de suficiencia técnica, y de 
conformidad con las condiciones 6.4 y 8.3 del Pliego de Condiciones Particulares que rige la 
licitación, la oferta de VIETNAM ESTUDIO, S.L. queda excluida de la licitación 6012200105. 
 
 
BLACKOUT PRODUCCIONES AUDIOVISUALES, S.L. 
 
La oferta técnica presentada por BLACKOUT PRODUCCIONES AUDIOVISUALES, S.L. a esta licitación 
no ha obtenido la puntuación suficiente para ser calificada como APTA o TÉCNICAMENTE 
ACEPTABLE según lo especificado en el apartado 27 del Cuadro Resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares, el cual establece: 
 

“Las ofertas técnicas que igualen o superen (≥) los 25,5 puntos serán calificadas como 
APTAS O TÉCNICAMENTE ACEPTABLES.” 

 
El resumen de la evaluación de su oferta técnica es el siguiente: 
 

Evaluación de las ofertas 

Criterios cualitativos evaluables mediante juicios de valor 
PUNT. 

MÁX. 
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 información es coherente, completa y con un nivel de detalle 

alto 100% puntos 

La información es coherente, completa y con un nivel de 

detalle medio 50% puntos 

La información es coherente, completa y con un nivel de 

detalle bajo 25% puntos 

La información es incoherente y/o incompleta 0 puntos 

51 0 

 TOTAL  51 0 

 
A continuación se detalla como se ha alcanzado la puntuación indicada: 
 
El planteamiento de Blackout Producciones Audiovisuales, S.L. es coherente ya que estructura su 
planteamiento de organización en base a un calendario de organización de trabajos para cada uno 
de los encargos. 
 
No es completo, sí se detalla para cada trabajo las tareas a realizar, pero no se incluye 
información sobre los medios técnicos ni se detallan los recursos humanos para cada trabajo. 
 
El nivel de detalle es bajo, no se incluye demasiado detalle de las fases en las que se descompone 
cada uno de los ejercicios propuestos. Así mismo falta información sobre el equipo humano para 
la sesión fotográfica y no se identifica el detalle del equipo técnico. 
 
Al tratarse de un planteamiento incompleto obtiene 0 puntos. 
 
Al no haber alcanzado los 25,5 puntos establecidos como límite de suficiencia técnica, y de 
conformidad con las condiciones 6.4 y 8.3 del Pliego de Condiciones Particulares que rige la 
licitación, la oferta de BLACKOUT PRODUCCIONES AUDIOVISUALES, S.L.queda excluida de la 
licitación 6012200105. 
 
 
 
Conforme a lo establecido en artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico Español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo, 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, podrán formular reclamación mediante Recurso especial en materia de contratación 
ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, para lo 
cual disponen de un plazo de 15 días hábiles. 
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